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PROCESO EVALUADO:  
SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y GESTION SECTORIAL   
  
 
DIRECCIÓN EVALUADA:  
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA  

 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL LÍDER DEL PROCESO/DEPENDENCIA EVALUADA:  
RICARDO MONCADA SUAREZ   
 
NOMBRE DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA A APLICAR: Seguimiento. 
 
PERIODO EVALUADO: 01 de octubre de  2019 al 30 de Junio de 2020. 
 
FECHA DE INICIO DE LA EVALUACIÓN: 03/08/2020 
 
FECHA DE TERMINACIÓN DE LA EVALUACIÓN: 15/09/2020 
 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL AUDITOR ASIGNADO DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO:  
Lyda Rocio Manrique Garzón  
 
TIPO DE PRUEBA: SELECTIVA X  VERIFICACIÓN X             SEGUIMIENTO X 
 
 

1. OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA:  

Realizar el seguimiento al avance en las etapas de los proyectos de las Centrales de Urgencias- 
Ceus ejecutadas a través de Convenios y/o Contratos suscritos con las Subredes Integradas de 
Servicios de Salud –SISS. 
 

2. ALCANCE: 

Avance en  las etapas de los proyectos de las Centrales de Urgencias ejecutadas a través de 

Convenios y/o Contratos suscritos con las Subredes en el periodo comprendido del 01 de 

Octubre de 2019 al 30 de Junio de 2020, sin perjuicio de evaluar lo gestionado antes o después 

del periodo a evaluar.   

 

3. CRITERIOS DE LA EVALUACIÓN: 

 

3.1. Generales:  

Para el desarrollo del seguimiento  se tendrá en cuenta el Marco Normativo aplicable, los 

principios de la función Administrativa el conjunto de procedimientos, políticas y controles 

orientados al cumplimiento de los proyectos en sus diferentes etapas para las Centrales de 

Urgencias – CEUS.  

   



 

 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA 

SELECTIVA, PRUEBA DE VERIFICACIÓN Y/O 
SEGUIMIENTO 

Código: SDS-ESC-FT-008 V.5 

Elaborado por: Rocio 
Zabala 
Revisado por: Olga Lucia 
Vargas Cobos 
Aprobado por: Olga Lucia 
Vargas Cobos 
 

 

 

 

Revisión del Plan de Trabajo aplicado en las líneas de defensa adoptadas teniendo en cuenta el 

esquema general y su interacción para la mitigación, control y tratamiento en general del riesgo.  

3.2. Específicos:  

Para el desarrollo del seguimiento se procederá a verificar evidencias tales como: Convenios y 

contratos, planes de trabajo y/o cronogramas, informes de gestión actividades ejecutadas en los 

componentes financiero, técnico y contractual durante el periodo referido en el alcance del 

presente documento.   

 

4. NORMATIVIDAD:  

 

 Constitución Nacional- Arts.116, 209 y 269.  

 

 Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en 

las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”. 

 

 Ley 400 de 1997: “Por la cual se adoptan normas sobre construcciones sismo 

resistentes”. 

 

 Ley 1150 de 2007 Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 

transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 

contratación con recursos públicos. Normas expedidas por la Contaduría General de la 

Nación respecto de la contabilización de activos y rendición de cuentas. 

 

 Decreto 318 de 2006: "Por el cual se adopta el Plan Maestro de Equipamientos de Salud 

para Bogotá Distrito Capital". 

 

 Decreto 553 de 2012: “Por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto Distrital 318 

de 2006 - Plan Maestro de Equipamientos de Salud para Bogotá Distrito Capital-, y se 

dictan otras disposiciones”. 

 

 Decreto 507 de 2013: “Por el cual se modifica la Estructura Organizacional de la 

Secretaria Distrital de Salud de Bogotá D.C”.  

 

 Resolución No 4445 de 1996: “Por el cual se dictan normas para el cumplimiento del 

conteniendo del título IV de la Ley 09 de 1979 en lo referido a las condiciones sanitarias 

que deben cumplir los establecimientos hospitalarios y similares.   

 

 Resolución 2053 de 2019: “Por medio de la cual se definen las reglas y los requisitos 

para la expedición de los conceptos técnicos de viabilidad de los proyectos de inversión 

cuya fuente de financiación o cofinanciación sea el Presupuesto General de la Nación - 

Ministerio de Salud y Protección Social…” 
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 Resolución No 3100 de 2019: “Por la cual se definen los procedimientos y condiciones 

de inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios de 

salud y se adopta el Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de 

Salud”. 

 Acuerdo 641 de 2016: “Por el cual se efectúa la reorganización del Sector Salud de 
Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras 
disposiciones”. 

 Circular 05 de 2016: "Proyección vigencias futuras". 
 

 Mapa de Riesgos del Proceso “Planeación Sectorial – Dirección de Infraestructura”. 
 

5. FUENTES DE INFORMACIÓN Y DATOS ANALIZADOS: 

Se tuvo en cuenta la siguiente información:  

 Contenido del informe final de la Auditoría realizada por la Oficina de Control Interno 

en la vigencia anterior (2019).  

 

 Seguimiento físico y financiero reportado  en el Aplicativo Segplan del proyecto 1191-   

meta No 4.  

 

 Documentación remitida por la Dirección de Infraestructura mediante radicado           

No 2020IE17223 de fecha 27 de Julio de 2020.  

 

 Información y evidencias obtenidas en las mesas de trabajo No 1,2,3 y 4 realizadas 

con el proceso los días 11, 18 y 25 de Agosto y 01 de septiembre de 2020.  

6. DETERMINACIÓN DE LA MUESTRA REPRESENTATIVA: 

En el presente seguimiento y de acuerdo al periodo descrito en el alcance, fue analizado y 

verificado el avance en las diferentes etapas de acuerdo con los planes de trabajo, en  el total de 

las Centrales de Urgencias a través de la ejecución de  los Convenios y/o contratos suscritos con 

las cuatro (4) Subredes de Servicios de Salud.  

7. RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE INFORMACIÓN, DATOS Y EVIDENCIAS. 
 

7.1. Antecedentes:   

La meta relacionada con la Construcción de las  Centrales de Urgencias –Ceus, fue contemplada 

en el  proyecto   No 1191“Actualización y modernización de la infraestructura, física, tecnológica y 

de comunicaciones en salud”, este proyecto fue estructurado por la Secretaria Distrital de Salud 

con el Plan de Desarrollo “Bogotá para vivir mejor” para el periodo de  2016 a 2020 en el eje 

estratégico - Pilar 1 “Igualdad de Calidad de Vida“.  

La oficina de control Interno, realizo en la vigencia anterior la auditoria con énfasis en riesgos al 
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total de las metas del proyecto 1191, por tanto con el presente se dará continuidad a la   

verificación de las actividades específicamente en  la meta No 04 “Construcción de las Centrales 

de Urgencias”  de acuerdo con el objeto, alcance, con la información remitida con anterioridad y  

con la obtenida en las mesas de trabajo realizadas de manera conjunta llevadas a cabo desde el 

11 de Agosto hasta el 01 de septiembre de 2020.  

En razón a lo anterior el equipo auditor realizó  el siguiente análisis por cada uno de los proyectos 

así:   

7.2. HOSPITAL DE MEISSEN (TERMINACIÓN TORRE II):  
 

 Antecedentes:  

La Unidad de Servicios de Salud de Meissen, se encuentra conformada por una única edificación  

respecto a su sistema estructural así como sus redes de servicios (cimentación, estructura,  

redes, sótano entre otros), arquitectónicamente se distribuye en seis (6) pisos en un  área total 

aprox 17000 m2, es importante tener en cuenta que de acuerdo con la información incluida en el 

proyecto de inversión No 1191, la infraestructura perteneciente a la USS de Meissen se  identifica 

como torre I y II. 

La torre I actualmente se encuentra en funcionamiento y presta parcialmente servicios en salud, 

fue objeto de actualización de los estudios y diseños a través de la suscripción  por la S.D.S.  en 

la vigencia de 2018 del Contrato de Consultoría No 705920 de  2018, con el Consorcio Salud 

Bogotá 2018. 

En cuanto a la terminación de la Torre No II fue suscrito el Convenio No 1186 de 2017 el día 10 

de noviembre de 2017  por valor de $1.482.326.428 m/cte, según acta de inicio de fecha 27 de 

noviembre de 2017 y fecha de terminación inicial del 26 de noviembre de 2019, a la fecha este 

Convenio se encuentra vigente, el cual reporta las siguientes novedades entre otras:   

NOVEDAD DESCRIPCION 

MODIFICACION No 3  Literal B etapa de inversión 

SEGUNDA etapa de Inversión. 

Ajuste de Area a intervenir según PMA de 

5.309 m2 a 6.913.87 m2., por concepto de 

áreas exteriores.  

Y modificatorio del enunciado de la cláusula 

quinta –Literal B “Desembolsos”. 

PRORROGA No 2  Cinco (5) meses a partir del 27 

de Junio de 2021 hasta el 26 de 

Noviembre de 2021. 

Plazo para la segunda etapa teniendo en 

cuenta que el inicial era de 11 meses. 

ADICION No 2  $ 18.849.522.661  Para la adecuación de la torre No 2, 

adquisición de equipos especiales y valor de 

interventoría.  

Se cuenta con DCP No 3058 y 3060  del 16 de 

Septiembre de 2019. 

Fuente: Tabla elaborada por la OCI, con la información aportada por el proceso – Modificación No 03, prorroga No 02 y adición No 02. 
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 Componente Financiero:  

 

 Se evidencia autorización del segundo desembolso dirigida a la Dirección financiera con  

radicado No 2019IE26413 de fecha 15 de Octubre de 2019 por valor de $15.054.561 

m/legal.   

 

 Se cuenta con autorización de tercer desembolso dirigido a la  Dirección financiera con    

No de radicado 2019IE32826 de fecha 19 de Diciembre de 2019 según cuenta de cobro 

No 17 por valor de $18.849.522.661, por concepto de adición No 02. 

De acuerdo con la información obtenida en la mesa técnica, la totalidad de los recursos se 

encuentran en la Subred Sur, siendo importante mencionar que la última autorización de 

desembolso fue descrita en el párrafo anterior, por concepto de adición No 02.  

 Proyecto de Inversión:  

Se cuenta con la actualización del proyecto inscrito en el Banco de Programas y proyectos de la 

S.D.S. por valor de $23.855.415.135 de fecha 08 de Julio de 2020 con radicado No 2020IE15866; 

así mismo se cuenta con el oficio  de viabilidad técnica al proyecto denominado: “Adecuación y 

terminación de la torre 2 de la USS de Meissen y dotación de la nueva infraestructura” con 

radicado No 2019EE122006 de fecha 23 de Diciembre de 2019, remitido a la Subred Integrada 

de Servicios de Salud Sur tal y como se muestra a continuación.  
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Fuente:  Actualización e inscripción del proyecto de Inversión. 

 

 Componente Técnico: Etapa de estudios y diseños: los contratos derivados del Convenio 

1186 de 2017, fueron los siguientes:  

 

 Contrato No 169 de 2018 suscrito entre la Subred Sur y el Consorcio Torre II Meissen, con 

este contrato se  desarrollaron los estudios y diseños, este finalizo el 26 de Diciembre de 

2019; los estudios y diseños fueron ejecutados en un 100%, incluida la  licencia de 

Construcción, con fecha de ejecutoria del 11 de Diciembre de 2019 No 11-001-2-19 -2642, 

de la Curaduría Urbana No 02 la cual tiene un plazo de dos años, tal y como se muestra a 

continuación:   
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Fuente: Documento de la Licencia de Construcción No 11-001-2-19 -2642., 

 En cuanto a la liquidación de los contratos derivados del Convenio la Subred Sur actualmente 

adelanta la acciones pertinentes.  

 Contrato de Interventoría No 175 de 2018: suscrita con la firma  DALY 

CONSTRUCTORES S.A.S, a través de esté se desarrolló el seguimiento y control técnico, 

financiero etc, a los estudios y diseños y obtención de la licencia de construcción, el 

mismo fue concluido en un 100%.  

 

 Etapa de Obras:  

Según Resolución No 1556 de 2019, del 27 de Diciembre de 2019 la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur ordena la apertura a la Convocatoria Publica No 016 de 2019, con un 

presupuesto oficial de $17.135.929.692 m/cte.  

Surtido el proceso de contratación se llevó a cabo audiencia final el día 13 de agosto del 2020 

con el fin de adjudicar el contrato según la Convocatoria Publica No 16 con objeto de: “Contrato 

de obra para la adecuación y/o terminación de la torre No 02 de la USS Meissen de la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur”, por valor de $17.047.632.177 m/cte tal y como se muestra 

a continuación.  
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 Etapa de Interventoría:  

Según Resolución No 50 del 16 de Enero de 2020, la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

ordena la apertura a la Convocatoria Publica No 018 de 2019, con un presupuesto oficial de 

$1.713.592.969, m/cte; surtido el proceso de contratación se emite por la  Entidad contratante la 

Resolución  de Adjudicación No 0976 de fecha 20 de Agosto de 2020, a la Unión Temporal Inter 

USS Meissen, cuyo objeto consiste en “Contratar la Interventoría técnica, administrativa, 

financiera,  jurídica y ambiental del contrato de adecuación y terminación de la torre No 2 de la 

USS de Meissen de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.SE”, tal y como se presenta 

a continuación.   
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Vale la pena mencionar que se presentaron retrasos de aproximadamente 3 meses  en la etapa 
de contratación de las obras teniendo en cuenta que se interpuso recusación de uno de los 
oferentes, por lo que se requirió la contestación del Ente Superior, a la cual se le dio respuesta 
por la S.D.S. a través de la Resolución No 1057 del 09 de Junio de 2020 “Por la cual se resuelve 
la recusación presentada por la Sociedad CHINA CAMC ENGINEERING CO. LTDA. SUCURSAL 
COLOMBIA” tal y como se muestra a continuación:  
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 Plan de Trabajo:  

A la fecha del presente seguimiento no se cuenta con el plan de trabajo actualizado para el 

Convenio No1186 de 2017, el aportado por el proceso muestra como actividad final:  

“presentación y validación en el comité operativo la Evaluación de ofertas de estudios, diseños de 

interventoría y de plan de regularización y manejo que incluye Plan de Manejo de tráfico” 

actividad  ejecutada en Junio de 2018, como se muestra a continuación:  

 

 

Por lo observado con anterioridad se evidencia que la etapa de estudios y diseños fue terminada 

incluida la licencia de construcción, en cuanto a las etapas de obras e interventoría se cuenta con 

los documentos de adjudicación ( Resolución y Acta final), para asi dar continuidad a legalización 

de los contratos y suscripción de las actas de inicio, por tanto es importante contar  con un plan 

de trabajo actualizado para el seguimiento permanente por parte del supervisor de la S.D.S. a las 

obligaciones establecidas en el Convenio No 1186 de 2017.  

De otra parte se sugiere que previo a la ejecución de las obras se cuente con un plan de 

contingencia que garantice la continuidad en el funcionamiento de las redes de servicios para 

evitar  interrupciones y/o cortes que podrían traumatizar la prestación de los servicios de salud en 

las áreas que se encuentran en funcionamiento.  

 
7.3. UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD – USS KENNEDY:  

 
 Antecedentes:  

 
Para la ejecución de las obras de la etapa I, fueron realizadas con anterioridad diferentes 
actividades en los componentes de estudios, diseños y obras. La información y documentación 
soporte se encuentra bajo la custodia de la dirección de infraestructura. 
 
De acuerdo con  la verificación realizada por el equipo auditor a la documentación aportada por el 
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proceso y  la información obtenida en la mesa técnica No 02 de fecha 18 de Agosto de 2020, se 
evidencia el siguiente avance:     
 

 Componente técnico- Entrega del predio:  
 
El predio en donde funcionará la Central de Urgencias fue entregado por la SISS Sur Occidente 
al Consorcio Quirón en el marco del contrato llave en mano No 4763 de 2018, derivado del 
Convenio No 1864 de 2016 el día 20 de septiembre de 2019 según acta suscrita entre las partes 
tal y como se muestra a continuación:  
 

  
 
Dentro de las acciones adelantadas para la entrega  del predio al contratista fue la coordinación 
del retiro de elementos provenientes de la ejecución de los  contratos anteriores (tabletas, 
perfilaría metálica, sobrante de material de obra etc). 
 
 

 Proyecto de Inversión:  
 

Se evidencia concepto integral de viabilidad del proyecto por valor total de $130.335.691.380  
denominado: Reforzamiento y ampliación del Hospital Occidente de Kennedy III Nivel de 
Atención”, el cual es remitido por el proceso  a la Dirección de Planeación Sectorial en fecha 
03 de Julio de 2020, con radicado No 2020IE15596, información correspondiente a la última 
actualización, la cual se muestra a continuación:  
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Fuente Actualización al proyecto del 03 de Julio de 2020. 

    
 
 Convenio No 1864/2016:   

 
El Convenio No 1864 /2016, tiene como objeto Anuar esfuerzos para el desarrollo del 

proyecto: ”Reforzamiento y ampliación del Hospital Occidente de zona  III Nivel de Atención”,  

fue suscrito en  fecha 28 de  Diciembre de 2016, entre la S.D.S. y la Subred integrada de 

Servicios de Salud Sur Occidente, por valor inicial de $35.225.000.000, su plazo inicial de 
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ejecución es de 24 meses, contado a partir del acta de inicio la cual fue suscrita en fecha 10 

de octubre de 2017, el convenio a la fecha se encuentra vigente, el cual presenta las 

siguientes novedades:    
 

Prorroga No 1  Por un término de 12 meses contados a partir del 10 de 

octubre de 2019 y hasta el 09 de Octubre de 2020. 

Adición No 1  $ 400.000.000 m/cte 

Prorroga No 2  Por un término de 11 meses contados a partir del 10 de 

octubre de 2020 y hasta el 09 de septiembre de 2021.  

  

En el marco del Convenio No 1864 de 2016 fueron suscritos los siguientes contratos:  

 Contrato Llave en mano No 4763 de 2018 suscrito mediante Resolución 0386 del 08 de 

Junio de 2018 y según  acta de inicio del 14 de Agosto de 2018,  el cual tiene un plazo de 

ejecución total de 17 meses, el valor del  componente de  estudios fue por la suma de 

$2.650.686.441 y el componente de obra tuvo un  valor de  $29.349.558.000 m/cte, a 

través de este contrato se adelanta actividades tales como:  

 

 Etapa de Estudios y diseños:  

Se adelantó los diseños para la primera etapa los cuales a la fecha fueron concluidos, se cuenta  

con la Modificación de Licencia de Construcción: No 11001-3-19-1145,  de fecha de expedición 

14 de febrero de 2020 y fecha de ejecutoria del 05 de marzo de 2020, tal y como se muestra a 

continuación:  
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Es importante mencionar que para el componente de estudios y diseños según el objeto del 

contrato llave en mano No 4763 de 2018 se incluyo el  desarrollo de la segunda etapa de la USS 

de Kennedy  por lo que se cuenta con el esquema básico de la etapa en mención, como uno de 

los producto entregados por el contratista, por tanto el  porcentaje total ejecutado de estudios 

(Etapa I y Etapa II) es de un  59.95%, de otra parte según la información suministrada en la mesa 

técnica No 02 realizada el día 18 de Agosto de 2020, la Subred integrada de Servicios de Salud 

adelanta actualmente la modificación al Contrato No 4763 de 2018 fundamentada en el retiro de 

la etapa II de los estudios y diseños teniendo en cuenta que dentro del proyecto inicial de 2010 no 

fue contemplada esta etapa, solo la etapa I, tal y como se muestra a continuación según 

concepto técnico otorgado por el Ministerio de Protección Social  en fecha 05 de octubre de 2010.  
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De lo anterior se observa que fue concluida los estudios de la etapa I y recibidos por la 

Interventoría; no obstante se observa una falta de planeación al haber incluido inicialmente la 

etapa mencionada y ahora ser objeto de su retiro teniendo que la Subred incurrir en reprocesos y 

ajustes  administrativos, jurídicos,  financieros y técnicos para el contrato No 4763 de 2018, por 

tanto se sugiere que la Supervisión del Convenio fortalezca o adicione los controles requeridos 

para evitar este tipo de circunstancias. 

 Etapa de obras e interventoría I etapa:  

 

 Avance Físico en las Obras: Se dio inicio a las obras el día 16 de diciembre de 2020, se 

reporta un avance físico de ejecución del 5.53% con corte al 09 de Agosto de 2020, según 

informe de interventoría del contrato  No 5205 de 2018 frente a un programado del 5.27%, 

representadas en las actividades y registro fotográfico descrito a  continuación:  
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Fuente: Informe de Interventoría con corte 09 de Agosto de 2020- Avance 

físico con corte al 09 de Agosto de 2020. 

Fuente: Informe de Interventoría con corte 09 de Agosto de 2020- 

Descripción de actividades ejecutadas. 

Fuente: Informe presentado por la firma Interventora Consorcio Kennedy 2018 semana del 03 al 09 de Agosto de 2020. 

  

Fuente: Informe de Interventoría con corte 09 de Agosto de 2020- 

Reforzamiento en sótanos 

Fuente: Informe de Interventoría con corte 09 de Agosto de 2020-

Construcción de micropilotes. 

 

 Avance financiero del Contrato de Obras: se reporta con corte al 09 de Agosto de 2029 

por la firma interventora un valor programado de $1.545.950.532 m/cte, frente a un valor 

ejecutado de  $1.623.102.631 m/cte, tal y como se presenta a continuación:  
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Vale la pena destacar que el contrato llave en mano y el contrato de interventoría fueron 

suspendidos el día 18 de marzo de 2020 a causa de la pandemia del Covid-19, por un término de 

un mes y medio; las laborares fueron reiniciadas el día 12 de mayo de 2020 con 12 trabajadores 

y se han venido aumentado progresivamente a 18 personas, reviste de importancia según 

información obtenida en mesa de trabajo No 02 que  de 60 personas en obra, 16 han dado 

positivo para Covid 19, razón por la cual el contratista adelanta el reemplazo de este personal 

para la aprobación por la interventoría.   

 Contrato de Interventoría No 5205 de 2018: Suscrito mediante Resolución No 0550 del 31 

de Julio de 2018 por la Subred Sur Occidente y con acta de inicio del 14 de Agosto de 

2018, Por valor $2.990.000.000 m/cte, con un plazo de ejecución de 17 meses, es 

importante mencionar que desde la fecha de inicio de este contrato se realizo 

acompañamiento a la Subred Integrada de Servicios de Salud en el  proceso de 

actualización de oferta y demanda.  

 

 Componente Financiero:  

Se evidencia autorización por valor de $400.000.000 m/cte remitido a  la Dirección Financiera por 

concepto de adición No 01, correspondiente a gastos de licencia de construcción con radicado No 

2019IE26534 de fecha 16 de octubre de 2019.  

Vale la pena precisar que el valor de la Etapa I según presupuesto de Obra, suministrado por el 

contratista según contrato llave en mano No 4763 de 2018 y verificado por la firma Interventora 

Consorcio Kennedy 2018, asciende a la suma de $66.792.462.419 m/cte tal y como se muestra a 

continuación:    
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En razón a lo anterior la Dirección de infraestructura informó  en mesa de trabajo No 02 que a la 

fecha fue incluido en el Plan de Adquisiciones un valor de  $19.000.000.000 m/cte (indexado a la 

fecha) para ser adicionados al Convenio No 1864 de 2016; no obstante  no se proyecta adición 

por el total de los recursos faltantes ($39.554.805.745 m/cte) pues según indagaciones jurídicas 

existe la imposibilidad de adicionar el convenio por más del 50%, por lo que  actualmente desde 

la Dirección se trabaja en la solicitud de un concepto ante el Concejo de Estado para dirimir tal 

situación así mismo se analiza la posibilidad de la elaboración de un nuevo Convenio. 

Finalmente fue informado, que el presupuesto de obra actualmente es objeto de ajustes por el 

Contratista para ser presentado a la Interventoria en razón a la implementación de los protocolos 

de bioseguridad a causa de la Pandemia Covid-19.  

Por todo lo anterior, se observa reprocesos administrativos por concepto de retiro de la Etapa II 

en el  componente de estudios y diseños del contrato llave en mano No 4763 de 2018. 

De otra parte  se observa un avance de ejecución físico y financiero en el componente  de obras 

acorde con lo proyectado por la firma Interventora Según Contrato No 5205 de 2018 derivado del 

Convenio No 1864 de 2016.  

Finalmente en cuanto a la adición de recursos al Convenio, se recomienda gestionar los tramites 

a que haya lugar teniendo en cuenta que de no contar con el total de los recursos se puede poner 

en riesgo de desfinanciamiento el desarrollo de la obra, vale la pena mencionar que esta 

recomendación fue contemplada en el informe Final de Auditoria al Proyecto No 1191.  

7.4. UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD – USS Calle 80: 
 

 Antecedentes:   
 

El predio en donde actualmente funciona la USS calle 80 es de propiedad del Departamento 
Administrativo de Espacio Público- Dadep otorgado al Hospital Engativa perteneciente a la  
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Subred de Servicios de Salud Norte a través de Convenio No  334 del 14 de Junio de 2005 tal y 
como se muestra a continuación:  

 
 

 

 

 
 Componente Técnicos:  

Para el desarrollo del proyecto, en el componente de estudios y diseños la Secretaria Distrital de 
Salud en la vigencia de 2018 suscribió los siguientes Contratos:   

 
 Contrato de Consultoría No 705920 de 2018: suscrito el día 28 de Diciembre de 2018 con 

el Consorcio Salud Bogotá 2018 cuyo objeto es: “Contratar la elaboración, actualización y 
ajustes a los estudios técnicos y diseños arquitectónicos para la construcción,  
adecuación, ampliación y reordenamiento o el reforzamiento estructural en los 
equipamientos de salud del Distrito Capital.. “ con  un plazo de ejecución inicial de  seis 
meses (6) contados a partir del 15 de enero de 2019, por valor de $3.108.802.113 m/cte 
incluido Iva,  este contrato presenta las siguientes novedades:   

 
NOVEDAD DESCRIPCION 

Prorroga No 1  Por un término de 3 meses contados a partir del 15 de Julio de 2019 y hasta 

el 14 de Octubre de 2019. 

Adición No 1  $ 672.986.087 m/cte Incluido Iva.  

Adición No 02  $25.194.314 m/cte los recursos faltantes del pago variable en calle 80.   

Otros No 1  Forma de Pago  

Prorroga No 2  Por un término de 2 meses  a partir del 15 de octubre de 2019 y hasta el 14 

de diciembre de 2019. 

Prorroga No 3  Por un término de 4 meses contados a partir del 15 de diciembre de 2019 al 
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14 de Abril de 2020. 

Modificación No 01 – suspensión   Desde el 13 de abril hasta el 27 de mayo de 2020, con acta de reinicio de 

fecha  28 de mayo de 2020. 

La suspensión fue argumentada por el retraso presentado en el normal 

desarrollo de la emisión de la licencia de construcción en la Curaduría No 

03 a causa de la Pandemia ocasionada por el Covid- 19.  

Prorroga No 04  2 meses a partir del 29 de mayo hasta el 28 de Julio de 2020.  

Prorroga No 05   2 meses a partir 29 de julio hatal e0 28 de septiembre de 2020.  

Fuente: Información mesa técnica No 03 documentos soportes remitidos por el proceso. 

 
El contrato anteriormente descrito se encuentra vigente, hasta el 28 de septiembre de 2020, 
según la prorroga No 05, las actividades de los estudios y los diseños según información obtenida 
en la mesa técnica No 03 se encuentran ejecutadas en un 95% y a la fecha se adelantan tramites  
finales para obtener la Licencia de Construcción ante la Curaduría Urbana No 03 siendo 
necesario dentro de este trámite solicitar ante el Dadep la Anuencia del predio;  vale la pena 
precisar que se presentó retrasos a causa de la Pandemia del Covid-19, situación que 
fundamento la Suspensión No 01.  
 
Reviste de importancia lo informado por el proceso en la mesa técnica sobre el ajuste al proyecto 

de la Calle 80 que según disposiciones de la alta dirección se planea el desarrollo de un 

megaproyecto, el cual será ejecutado por el Departamento Nacional de Planeación DNP Entidad 

que ya dispone de un valor de $2.600.000.000 m/cte, para su desarrollo, por tanto se  informó 

que los  estudios,  diseños y licencia de construcción harán parte integral del proyecto. 

    

 Contrato de Interventoria No 706364 de 2018: Celebrado con la firma Daly Constructor 

SAS cuyo objeto es: “Contratar la interventoría técnica, administrativa, financiera y 

jurídica para la elaboración actualización y ajustes a los estudios técnicos y diseños 

arquitectónicos para la construcción, adecuación, ampliación y reordenamiento o el 

reforzamiento estructural en los equipamientos de salud del Distrito Capital…”con un 

plazo de ejecución inicial de siete (7) meses  a partir del 15 de enero de 2019 y un valor 

inicial de $615.542.815 m/cre, incluido Iva, este contrato presenta las siguientes 

novedades:   

 
NOVEDAD DESCRIPCION 

Adición No 01  $121.784.503 m/cte incluido Iva. 

Prorroga No 1  Por un término de 3 meses contados a partir del 15 de Agosto de 

2019 y hasta el 14 de Noviembre de 2019. 

Prorroga No 2  2 meses contados a partir del 15 de Noviembre de 2019 hasta el 

14 de enero de 2020.  

Prorroga No 3  4 meses a partir del 15 de enero de 2020 hasta el 14 de mayo de 

2020.  

Modificación No 01 –suspensión  Desde el 13 de abril hasta el 27 de mayo de 2020, con acta de 

reinicio de fecha  28 de mayo de 2020. 

La suspensión fue argumentada por el retraso presentado en el 
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normal desarrollo de la emisión de la licencia de construcción en 

la Curaduría No 03. 

Prorroga No 04  2 meses a partir del 29 de Junio  hasta el 28 de Agosto de 2020.  

Prorroga No 05  2 meses 29 de Agosto  al 28 de octubre de 2020.  

 
El contrato anteriormente descrito se encuentra vigente, hasta el 28 de octubre de 2020 de 
acuerdo con la prorroga No 05 a la fecha y de acuerdo con la información dada en la mesa 
técnica  No 03 se adelanta el proyecto de liquidación del Contrato de Consultoría como uno de 
los productos a ser entregados a la S.D.S. 

 
 Componente Financiero: Se evidencia autorizaciones de los siguientes pagos:  

CONTRATO DESCRIPCION 

706364 Séptimo pago con radicado No 2019IE5408 de fecha 02 de marzo  de 

2020. 

705920 Séptimo pago con radicado No 2019IE5405 de fecha 02 de marzo de 

2020.    

705920  Cuarto pago con radicado No 2019IE22317 de fecha 04 de 

septiembre de 2019.  

706364 Cuarto pago con radicado No 2019IE23218 de fecha 13 de 

septiembre de 2019. 

 

De acuerdo con lo anterior todos los desembolsos han sido debidamente ordenados a los 

contratistas, estos corresponden a un porcentaje financiero ejecutado del 40% y el 60% por 

ejecutar corresponde al 50% contra entrega de licencia de construcción y el 10% contra la 

liquidación según lo establecido en la forma de pago del contrato de consultoría; es importante 

mencionar que los pagos realizados han sido afectados por el presupuesto de la vigencia 2019; 

con relación a los pagos por gestionar corresponden a la vigencia 2018, por lo que es  importante 

gestionar oportunamente estos pagos teniendo en cuenta que los tramites podrían ser 

dispendiosos; con relación a la ejecución de las demás etapas que hacen parte del proyecto          

(contratación y ejecución de obras e interventoría y dotación), a la fecha no se han dispuesto  

recursos por la S.D.S. a través de la Dirección de Infraestructura.   

En razón a la verificación detallada con anterioridad se observa la terminación de la etapa de los 

estudios y los diseños y los tramites finales para la obtención de la licencia de construcción; sin 

embargo con el ánimo de evitar reprocesos administrativos, técnicos, financieros y jurídicos es 

importante adelantar oportunamente las acciones pertinentes para la estructuración y  el 

desarrollo del  megaproyecto propuesto por la alta dirección en la infraestructura de la calle 80.  

7.5. REPOSICION Y DOTACION NUEVA UMHES SANTA CLARA Y CAPS DEL 

CONJUNTO HOSPITALARIO SAN JUAN DE DIOS : 
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 Antecedentes del predio:  
 
El predio ubicado en la carrera 10 No 1-59 Sur identificada con folio de matrícula Inmobiliaria     
No 50S -379361 Y Chip AAA0002BKPA, y con una área total 158.202,88 m2, se encuentra a 
nombre de la Empresa de Renovación Urbana -ERU, mediante la inscripción de la expropiación 
por vía administrativa soportada en la Resolución 267 del 23 de Diciembre de 2015 a favor de la 
ERU, tal y como se presenta a continuación:  
 
 

 
 

 
1) Actualmente se analiza entre las partes ( S.D.S, Subred Centro Oriente y la ERU ), la figura 

jurídica para la trasferencia del predio a la Subred, es importando aclarar  que solo se entregara a 

la Subred Centro Oriente el área de terreno donde se construya la nueva UMHES Santa Clara, la 

Central de Urgencias  y el CAPS Complejo Hospitalario San Juan de Dios. 

Vale la pena mencionar que según el Artículo segundo de la Resolución 267 de 2015, el  
complejo cuenta con los siguientes antecedentes técnicos:      
  

 Las infraestructuras que componen el conjunto hospitalario San Juan de Dios e Instituto 
Materno Infantil fueron declarados como monumento Nacional hoy bien de interés cultural,  
del Ambiento Nacional, según la Ley 397 de 1997 (Ley General de Cultura)  modificado 
por el Numeral 1 del Artículo 7 de la Ley 1185 de 2018.   
 

 La Universidad Nacional formuló el Plan Especial de Manejo y Protección -PEMP, según 

Convenio 232/2508 de 2013, el cual fue aprobado por el Ministerio de Cultura según 

Resolución No  0995 de 29 de Abril de 2016 cuyo objetivo general según el Artículo 4 es 

de:   
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Plantear acciones y alternativas que permitan la recuperación y conservación 

integral del Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil, en su planta 

física y como institución prestadora de servicios de salud, para preservar y 

potencializar los valores culturales que encarna el conjunto hospitalario y facilitar 

su sostenibilidad en el tiempo y reconocimiento por parte de la sociedad. 

Por tanto el PEMP, formulo acciones y estrategias para la recuperación y adecuación del Hospital 

San Juan de Dios, mediante tres (3) niveles de intervención así:   

 Nivel 1 – “Conservación integral”. La conservación integral determina que la intervención 
debe respetar integralmente la unidad del inmueble y ha de guiarse por el criterio de 
mínima intervención. Significa que el proyecto de intervención no se superpone al edificio 
sino que forma parte de la comprensión integral de este. 

 
NIVEL EDIFICIOS OBRAS PERMITIDAS 

1-CONSERVA- CIÓN 

INTEGRAL 

Inmunología o antigua administración Restauración, reparaciones locativas, 

primeros auxilios, rehabilitación o 

adecuación funcional, reforzamiento 

estructural, reintegración, ampliación, 

consolidación y liberación. 

Edificio de las cocinas o Siberia 

Iglesia y Convento 

Instituto Materno Infantil 

Enfermedades Tropicales 

Santiago Samper 

Edificio principal del conjunto de Mantenimiento 

Edificio del Instituto de Radium 
Fuente: Tabla 3.Nivel I I del Articulo 9 de la Resolución No 995 de 2016.    

 

 Nivel 2- “Cconservación del tipo arquitectónico”. Este nivel tiene en cuenta la directriz 

principal de reapertura del Conjunto Hospitalario, aplicable a los edificios con mayor 

flexibilidad de usos y posibilidades espaciales. 

 NIVEL EDIFICIOS OBRAS PERMITIDAS 

2-CONSERVA- CIÓN DEL 

TIPO ARQUITECTÓNICO 

Pabellón San Roque Restauración, reparaciones locativas, 

primeros auxilios, rehabilitación o 

adecuación funcional, remodelación, 

reforzamiento estructural, reintegración, 

ampliación, consolidación y liberación. 

Pabellón San Jorge 

Ancianato.(incluye los edificios principal, de terapia 
ocupacional y de administración 

Jardín Infantil 

Federico Lleras Acosta 

Cirugía Plástica o Paulina Ponce 

Pabellón San Lucas 

Pabellón San Eduardo 

Cundifarma 

Tabla 4 – Nivel 2 del Artículo 10 de la Resolución No 995 de 2016.    

 

 Artículo 11. Nivel 3 – “Conservación contextual”. El nivel de Conservación contextual se 
asigna a los edificios restantes del conjunto hospitalario. Dentro de esta categoría de 
conservación contextual se encuentran construcciones de buena factura que hicieron 
parte en determinado momento de un proyecto de crecimiento del hospital y que pueden 
constituir un potencial de uso. 

  
Algunas edificaciones pueden ser conservadas, reutilizadas, y otras reemplazadas o liberadas, 
bien sea por obsolescencia o porque fueron resultado de necesidades funcionales específicas 
que no obedecieron a un plan de ordenamiento y cuya implantación impide el desarrollo del 
conjunto hospitalario. 
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NIVEL EDIFICIO OBRAS PERMITIDAS 

3-CONSERVA-CIÓN 
CONTEXTUAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3-CONSERVA-CIÓN 
CONTEXTUAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Salud Mental. Demolición, obra nueva, modificación, 
remodelación, reparaciones 

locativas, primeros auxilios, reconstrucción, 
reforzamiento estructural, consolidación y 

ampliación. 

Resonancia Magnética. 

Instituto de Cáncerología. sin incluir el edificio original 
de Radium que hace parte de los inmuebles de 
Conservación Integral. 

La zona de talleres, planta en U, del conjunto de 
Mantenimiento. 

Nota: El PEMP considera que estos 
edificios tienen potencial de uso 
y que no desvirtúan el proyecto 

urbano del hospital, por lo cual se 
recomienda su permanencia. 

La Capilla del conjunto del Ancianato y las 
construcciones que albergan pabellón de enfermos 
crónicos. 

El edificio de aulas del jardín infantil. 
 
Torre Docente. 
 
Unidad Primaria de Atención (UPA) 
 
Rehabilitación Psiquiátrica. 
 
Porterías. Adiciones hechas a San Lucas. 
 
Adiciones costado sur de Santiago Samper. 
 
Adición de Ortesis al conjunto de Mantenimiento. 
 
Adición en patio norte de Cundifarma. 
 
Volúmenes adicionados al jardín infantil. 
 
Puentes de comunicación entre pabellones y Torre 
Central. 
 
Adiciones en el costado oriental del Instituto Materno 
Infantil -según lo establecido por el grupo consultor 
encargado del proyecto específico de restauración del 
IMI- 
 
Las otras construcciones menores que se indican en el 
plano. Edificio Central 

Demolición, obra nueva, modificación, 
remodelación, reparaciones 

locativas, primeros auxilios, reconstrucción, 
reforzamiento estructural, 

consolidación y ampliación. 

Fuente Tabla 5 Nivel 3 Articulo 11 Resolución 995 de 2016. 
 

De otra parte el  Plan Especial de Manejo y Protección PEMP, fue modificado en sus Artículo 26 y 

31  y aprobado  mediante Resolución 4033 de 2018, de acuerdo con la solicitud realizada por la 

ERU.     

En razón a lo anterior en el marco del PEMP será objeto de utilización las  torres a continuación 

descritas para la ejecución de actividades de obras a través del Convenio No 1201 de 2018 a 

cargo de la Subred de Servicios de Salud Centro Oriente así:  

 Torre principal o torre docente: Desarrollo de la HUMES y la Central de Urgencias, 

contemplada en el Nivel 3, es decir se categoriza como un edificio de Liberaciones, lo cual 

permite que el edificio pueda ser demolido presentando toda la justificación técnica 

necesaria ante el Ministerio de Cultura quien es la entidad que da el aval o aprobación 

para su demolición.( Fuente: Acta de mesa No 04).  

 Torre No 02: Ejecución del Caps, contemplado en el nivel 1 y 2,   su construcción será en 

un área del complejo hospitalario San Juan de Dios donde no se requiere que sea 

demolido ningún edificio existente. ( Fuente: Acta de mesa No 04). 
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 Torre No 03: Construcción de la Alameda, contemplado en los niveles 1 y 2 será 

construido en otros sectores que no requieren la intervención de ningún edificio. ( Fuente: Acta de 

mesa No 04). 
 

 Como antecedentes para la estructuración por la S.D.S. del proyecto se tiene que este 

fue analizado por la Financiera de Desarrollo Nacional (FDN) mediante contrato No 1796 

de 2016; para ser ejecutado como Asociación Publico Privado –APP y en razón a la  no 

venta de activos, (como la E.T.B), como consecuencia de decisiones judiciales impidieron 

adelantar su proceso de enajenación, por lo que se desfinanciaron los proyectos 

contemplados para ser ejecutados mediante este esquema, entre los cuales se encontró 

el proyecto de la nueva Humes Santa Clara.  

En razón a lo anterior  para su desarrollo fueron gestionadas las  vigencias futuras autorizadas 

para los años 2019 a 2027 en el Concejo de Bogotá mediante Acuerdo No 725 de 2018  y fue 

suscrito el Convenio No 1201 de 2018 cuyo objeto es: “Anuar esfuerzos y recursos 

administrativos, económicos y técnicos que permitan efectuar las acciones necesarias para el 

desarrollo integral del proyecto de reposición y dotación de la nueva UHMES Santa Clara y Caps 

del Conjunto Hospitalario San Juan de Dios”, por valor de $508.983.731.820 m/cte, la fuente de 

financiación son recursos del F.F.D.S. y de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 

Oriente.   

 Componente Financiero del Convenio: Para el desarrollo del proyecto se evidencia los 

siguientes tramites financieros:  

 

 Gestión de vigencias futuras según Acuerdo emitido por el Concejo de Bogotá No 725 del 

06 de diciembre de 2018.    

 

 Autorización de primer desembolso dirigido a la Dirección Financiera mediante radicado              

No 2019IE32780 de fecha 18 de diciembre de 2019, por valor de $76.176.818.063 m/cte 

por concepto de diseños, interventoría y construcción para el primer año, correspondiente 

al 15% de los recursos aportados por el F.F.D.S. ($507.845.453.755 m/cte).  

 

 Autorización de Segundo desembolso dirigido a la Dirección Financiera mediante radicado              

No 2019IE33288 de fecha 23 de diciembre de 2019, por valor de $63.699.896.944 m/cte.  

Actualmente no se encuentra pendiente de gestionar algún otro desembolso.  

 Componente Contractual:   

 

 Contrato llave en mano No 02-BS-008-2020: Se ordenó la apertura al proceso de 
contratación mediante Resolución No 628 de 2019, del 11 de octubre de 2019 el cual  fue 
adelantado mediante Licitación Publica No 01 de 2019 por La Subred Centro Oriente y 
adjudicado en la presente vigencia a través de la Resolución No 072 del 06 de febrero 
de 2020. 

 
El contrato de obra No 2- BS-008-2020, tal y como se presenta a continuación fue adjudicado a la 
Sociedad Anónima de Obras y Servicios Copasa Sucursal Colombia , cuyo objeto es:“ Contrato 
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de obra para el diseño, construcción, dotación, puesta en marcha y operación de la nueva 
UHMES Santa Clara y Caps conjunto hospitalario San Juan de Dios, por valor de 
$466.576.184.539 m/cte, cuenta con  un  plazo de ejecución  de 108 meses contados a partir de 
la fecha del acta de inicio la cual fue el  02 de Julio de 202. El total de las camas de la 
infraestructura será de 312 incluida la central de urgencias.  
 

  

 

 
 

 Componente Físico: De acuerdo con la información obtenida en la mesa técnica No 4 de 
fecha 01 de septiembre de 2020 se reporta un avance físico del 1% representado en la 
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etapa de estudios y diseños mediante ejecución de actividades tales como: inicio del 
esquema básico, visitas al predio, actividades topográficas, actividades administrativas e 
inicio de la fase de presentación del proyecto al Ministerio de Cultura.    
 

 Componente Financiero del Contrato llave en mano: se realizó el giro del anticipo a la 
Sociedad Anónima de Obras y Servicios Copasa Sucursal Colombia de conformidad con 
el contrato No 2- BS-008-2020 por valor de $69.986.427.681m/cte, correspondiente al 
15%.  

 
 Contrato de interventoría No 02-BS-038-202, se ordenó la apertura al concurso de meritos  

No 01 de 2019  mediante Resolución No 042 del 27 de Enero de 2020, el cual  fue 
adelantado por La Subred Centro Oriente en el 2019  y adjudicado a través de la 
Resolución No 163 de 2020. 

  
Este contrato fue suscrito con el  Consorcio Salud  Bogota 01 tal y como se muestra a 
continuación, el objeto de este es:“Contratar al interventor integral del contrato de obra para el 
diseño, construcción, dotación, puesta en marcha y operación de la nueva UHMES Santa Clara y  
CAPS del conjunto hospitalario San Juan de Dios”, el valor es de  TRECE MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL VEINTICUATRO PESOS 
($13.559.231.024 m/cte) incluido Iva, cuenta con un plazo de  ejecución de 54 meses contados a 
partir del acta de inicio la cual fue suscrita en fecha 08 de Junio de 2020.  
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Reviste de importancia observar la diferencia del plazo de ejecución del contrato de obra No 2- 

BS-008-2020 (108 meses) y el plazo de ejecución del contrato de interventoría No 02-BS-038-202 

(54 meses) en razón a que este último, no hará parte de la operación del proyecto, este incluye la 

etapa de estudios y diseños y la ejecución de las obras.   

Por todo lo observado en precedencia es importante resaltar la declaración de las infraestructuras 

que componen el conjunto hospitalario San Juan de Dios y Materno Infantil como monumento 

Nacional hoy bien de interés cultural así como los análisis, estudios y variables existentes y 

vigentes con los que se cuenta ( Plan Especial de Manejo y Protección PEMP aprobado mediante 

Resolución 995 de 2016 y modificación aprobada según Resolución No 4033 de 2018 e.t.c.), por 

lo que se recomienda la armonización, integralidad de la información técnica y la obtención de los 

conceptos y permisos de las instancias que han intervenido en el proyecto y los requeridos por 

cada Entidad que participara en el desarrollo de las diferentes etapas  a través del contrato llave 

en mano No 02-BS-008-2020  e interventoría No No 02-BS-038-202 suscritos por la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente en el marco del Convenio No 1201 de 2018.     

8. RECOMENDACIONES: 

 

 Generales:   

 

8.1. Se recomienda que  la supervisión  adelante  un estricto seguimiento y control a todas 

y cada una de las obligaciones descritas en los Contratos y/o Convenios, suscritos con 

las SISS con el fin de evitar la materialización de los riesgos previsibles descritos en 

las matrices de riesgos de los procesos de gestión y de corrupción.  

 

8.2. Se sugiere que las SISS a través de los controles establecidos por la supervisión de 
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los Convenios Interadministrativos mantenga el personal suficiente e idóneo para el 

seguimiento y control de las obligaciones establecidas en dicho Acuerdo.  

 

8.3. Teniendo en cuenta la emergencia actual a causa del Covid- 19, se recomienda que la 

supervisión en el ejercicio del seguimiento  en los Convenios suscritos con las SISS, 

refuerce los controles para mitigar los riesgos derivados de la ejecución de las 

obligaciones relacionadas con el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad de 

acuerdo con la Normatividad vigente  en especial cuando se encuentran en ejecución 

actividades de obras.   

 

 Específicas:  

 

8.4. CEUS - MEISSEN:  

 

8.4.1. Se sugiere contar con un plan de trabajo actualizado para el seguimiento permanente 

por parte del supervisor de la S.D.S. a las obligaciones establecidas en el Convenio 

No 1186 de 2017.  

De otra parte y dado que actualmente la Uss de Meissen funciona parcialmente se sugiere que 

previo a la ejecución de las obras se cuente con un plan de contingencia que garantice la 

continuidad del funcionamiento de las redes de servicios (energía, acueducto, gas, ventilación 

mecánica, entre otros), teniendo en cuenta que estas no han sido independizadas, con el fin de 

evitar  interrupciones y/o cortes que podrían traumatizar la prestación de los servicios de salud en 

las áreas que se encuentran en funcionamiento. 

 

8.5. CEUS - KENNEDY:  

 

8.5.1. Se sugiere que la Supervisión del Convenio No 1864 de 2016,  fortalezca o adicione 

los controles requeridos para evitar reprocesos y deficiencias en la planeación de los 

contratos derivados del Convenio, toda vez que fue incluido inicialmente en el contrato 

No 4763 de 2018 el desarrollo de los estudios y diseños para la Etapa II y ahora es 

objeto de su retiro tal y como fue descrito en el contenido del informe.   

 

8.5.2. Teniendo en cuenta que la Dirección de Infraestructura, adelantara los trámites de 

adición  parcial de recursos al Convenio No 1864 de 2016, se sugiere contar con un  

análisis detallado en tiempos y valores (según recursos existentes)  de las actividades 

a ejecutar con el fin de evitar afectaciones y/o traumatismos en la normal ejecución de 

las obras.  
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8.6. CEUS -CALLE 80:  

 

8.6.1. Teniendo en cuenta que los pagos pendientes por tramitar de los contratos de  

Consultoría No 705920 de 2018 e  Interventoría No 706364 de 2018 corresponden a 

presupuesto de la vigencia de 2018 se sugiere que la Dirección responsable en 

coordinación con la  Dirección Financiera  gestione  las acciones a que haya lugar 

para realizar los pagos oportunamente por lo que podría ser objeto de tramites 

adicionales a los normales y los tiempos para el desembolso de los recursos se 

podrían extender.    

 

8.6.2. Con el ánimo de evitar reprocesos administrativos, técnicos, financieros y jurídicos se 

recomienda se adelante oportunamente las acciones pertinentes para la 

estructuración, continuidad  y  desarrollo del  megaproyecto propuesto por la alta 

dirección en la infraestructura de la calle 80, teniendo en cuenta que de presentarse 

demoras, los productos recientemente obtenidos a través del Contrato de Consultoría 

No 705920 de 2018  (licencia de construcción, estudios y diseños entre otros) podrían 

ser objeto de prorrogas,  ajustes y modificaciones, Ejemplo: cambios en la 

normatividad vigente.  

 

8.7. CEUS -SANTA CLARA Y CAPS DEL CONJUNTO HOSPITALARIO SAN JUAN DE 

DIOS : 

 

8.7.1. Teniendo en cuenta la ejecución del contrato llave en mano No 02-BS-008-2020 y el 

Contrato de interventoría  No 02-BS-038-202 derivados del Convenio vigente No 1201 

de 2018, suscrito entre la S.D.S y la Subred Centro Oriente, se recomienda que en el  

desarrollo de estos se  armonice, e integre la información técnica existente tal como: la 

declaratoria como monumento Nacional hoy bien de interés cultural de las 

infraestructuras que componen el conjunto hospitalario San Juan de Dios y Materno 

Infantil así como los análisis, estudios, normatividad  y variables vigentes con los que 

se cuenta ( Plan Especial de Manejo y Protección PEMP aprobado mediante 

Resolución 995 de 2016 y modificación aprobada según Resolución  No 4033 de 2018 

e.t.c.); asi mismo sean gestionados y obtenidos oportunamente los conceptos y 

permisos de las instancias que intervienen en el proyecto.  

9. CONCLUSIONES: 

 

9.1. Es de resaltar que la SDS como ente rector del Sistema General de Seguridad Social 

en el Distrito Capital garantiza la prestación de los servicios de salud a sus habitantes, 

con énfasis en la población más vulnerable a fin de mejorar su calidad de vida, de ahí 

la importancia que se debe prestar a la correcta ejecución de los recursos entregados 

a las SUBREDES por intermedio de la celebración de Convenios Interadministrativos 

así como el riguroso seguimiento que deberá realizar la supervisión a todas y cada 

una de las obligaciones establecidas en los mismos. 
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9.2. Es de vital importancia que se trabaje de manera articulada y coordinada entre la 

SDS-FFDS y las Subredes  ejecutando las acciones a que haya lugar de acuerdo con 

los planes de trabajo con el fin de colocar en operación las infraestructuras a la 

comunidad y con ello contribuir al mejoramiento en la prestación de los servicios de 

salud de la población del Distrito Capital, en especial aquella no asegurada, teniendo 

en cuenta que la ejecución de los  Convenios son el mecanismo de apalancamiento 

para financiar los proyectos que contribuyen al cumplimiento de las metas 

establecidas en los Planes de Desarrollo. 

 

9.3. Aunado al atraso con que venían los proyectos de las Centrales de Urgencias en del 

Plan de Desarrollo anterior, en el presente seguimiento se observó retrasos en el 

desarrollo de las actividades que conforman la ejecución de las etapas de los 

proyectos (recusación a un proceso de contratación de un oferente, Pandemia del 

Covid -19).  

 

 

10. PLAN DE MEJORAMIENTO:  

 

10.1. El presente seguimiento no es objeto de elaboración de Plan de Mejoramiento, no     

obstante dentro del mejoramiento continuo se emiten las recomendaciones contenidas 

en el presente  para ser tenidas en cuenta por el proceso 

ANEXOS: Sin anexos.    
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